
  
o AUD varas e em 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quita, 

12 de septiembre de 1994 - LAS 

09H0OO.-VISTOS: Avoco conocimien- 

to de la presente causa, en virtud 

del sorteo que antecede. En lo prin- 

cipal, la demanda que antecede, es 
clara, precisa y reúne los demás re- 

quisitos de Ley. Se manda entregar 

copia de la demanda y esta provi- 

dencia al demandado Luis Gerardo 

León para los tines legales De 

acuerdo al juramento rendido y Art. 

86 del Código de Procedimiento Ct- 
val, citese al demandado por la pren- 

sa en uno de los periódicos de ma- 

yor circulación nacional que se edi- 
tan en esta localidad como en la cu- 

dad de Guayaquil Provincia de Bolí- 

var mediante tres publicaciones me- 

diando por lo menos ocho dias entre 

cada publicación Agréguense los 

documentos acompañados.- Ténga- 

se en cuenta la msinuación de la 

Curadora Ad-item como el casillero 

Judicial desimado.- Cítese y Notifi- 

ese 
Dr Efrén Gavilanez Real 

JUEZ 

Lo que comunico a usted para los fi- 

nes de Ley y lo cito previniéndole de 

la Obligación que tene de señalar 

casillero Judicial - Certifico 

E. Burbano de Lara 

SECRETARIO 

Hay un sello 

pv/213   
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 

Citación Judicial a JOSE ANTONIO 
SANCHEZ JARA, dentro del juicio 

de Divorcio seguido por Graciela 

María Jara, con el exiracto de la de- 

manda y providencia recada, cuyo 

tenor es el siguiente 

ACTOR GRACIELA MARIA JARA 

DEMANDADO: MANUEL ANTONIO 

SANCHEZ JARA 

JUICIO. DIVORCIO Nro 907-96-SF 

TRAMITE. Verbal Sumario 

CUJANTIA. Indeterminada 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, 30 de mayo de 

1996 - Las 16h30 - VISTOS: la de- 

manda que antece de es clara pre- 

esa y reune los requisitos legales - 

En consecuencia, se acepta al trá- 

mite Verba! Sumario, se dispone ct- 

tarse con el contenido de la misma 
en estracto y esta providencia a JO- 

SE ANTONIO SANCHEZ, mediante 
tres publicaciones por la prensa en 

uno de los periódicos de mayor cir- 

culación de esta ciudad de confor- 
midad con lo dispuesto en el An 86 

del Código de F Civil y 

DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 

EXTRACTO 

AGBTORA: JENNY PAULINA CAR- 

DENAS PINTO 

DOMICILIO: Casillero Judicial No 

792 Dr Francisco Vargas Delgado 
Juicio: Divorcio No. 691/96 HC Ma- 
mfestando que desde el día sábado 

cuatro de febrero de 1.995, se en- 

cuentra abandonada de su cónyu- 

ge, el cua! sin que mediara motivo 

de su parte abandonó voluntaria e 

myustificadamen'e el hogar por lo 

que fundada en la causal 11 del ar- 

tículo 1018 ¡bidem, demanda el dig 

vorció. Matnmomo velebrado en 

Quito Que han procreado una hija 

actualmente menor de edad. Que 

fo han adquirido bienes «muebles 

DEMANDADO FRANZ VINICIO 

BUSTAMANTE SANTINI 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

CUANTÍA INDETERMINADA 

“JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA - Quito, Abril 24 de 

1 996; las 11h00 - Vistos, Por ha- 
berse dado cumplimento a lo orde- 

nado en providencia anterior, ta de- 

manda que antecede es clara, pre- 

cisa y roúne los demás requisitos de 

Ley Es procedente el tramite en jus 

cio verbal sumario, por tanto cítese 

con ésta al demandado Franz Vini- 

cs Bustamante Sant, por la pren- 

sa, por uno de los periódicos de ma- 

yor errculación de esta Capita!, alan- 

to el ¡juramento rendido por la actora 

y de conformidad con tos Artículos 

B6 del Cúdgo de Procedimiento Cwil 

y 119 det Código Civil - Con la ms:- 

nuación de Curador Ad-htem, para 

la menor impúber Francis Michelle 

Bustamente Cárdenas, olgase a los 

señores Presidente del Tribunal de 
Menores y Agente Fiscal Cuarto de 

lo Penal, con quienes se contará en 

la presente causa - Citese y notifi- 

quese - Repisado “Santin" Vale - f) 

Dr Ramiro Suárez Almeida, Juez 

50. de lo Civil - Certifico.- El Secre- 
tano, Lcdo Rodrigo Aulestia Egas. 
Lo que comunico a Ud., para los fi- 

nes de Lay, previniéndole de la obti- 
gación que tene de señalar domici- 

ho legal para postenores notficacio- 

nes. 
Ledo Rodrigo Aulesha Egas 

Secretano 
, 

JUZGADO QUINTO DE LU GIL 

DE PICHINCHA 

SECRETARIA 

  

HERENCIAS 
      

juramento del actor respecto al des- 

conocimiento del dormuato actual del 

demandado Tómese en cuenta la 

insinuación que hace respecto al 

nombramiento de Curador Adiitem. 
Cúéentese con la opinión de uno de 

los señores Agente Fiscal de lo Pe- 

nal de Pichincha y Presidente del 

Tribunal de Menores. Agréguese al 

proceso los documentos adjunta- 

dos. Tómese nota del casillero judi- 

cual señalado para notificaciones.- 

CITESE Y NOTIFIQUESE 

  

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A LOS PAE- 
SUNTOS HEREDEROS Y DESCO- 
NOCIDOS DE LOS SEÑORES. FE- 
LIPE LEROUX BORJA Y CECILIA 
MARÍA MANUELA JARAMILLO TO- 

ACTOR: DR NELSON BOANER- 
GES PRADO, PROCURADOR JU- 
DICIAL DE LOS ACTORES LAURA 

tese f) Dr. Petronio Ruales Rodri- 

guez, Juez 
Lo que comunico a usted para tos f- 
nes de Ley. previmendole de la obii- 

gación que tene de señalar ero 

Judicial para posteriores ns y 

nes de la presente causa VE- 

"OTru VIEANESTIDE JUNIO DE 1996 

cional de Recursos miancus na 

Lo que comunico al publico para los — ción que tienen de señaiar casillero 
fines de Ley consiguientes, previnién— — judicial, para posteriores notificacio- 
doles a los interesados de la obhga nes 

cion que tenen de señalar casillero Lic fiésar Torres Dárila 

judicial para las posteriores notihica- SECRETARIO DE LA AGENCIA DE 

ciones. QUITO DEL CONSEJO NACIONAL 

Lic César Torres Dávila DE RECURSOS HIDRICOS 

gació 1 que lenes que sunaa: uno 

Sr Juan Carlos Flores Razon Es tes compuisa, Quito, Abmi 

La Hora JUdicial 
A . quienes 

slero judicial para futuras notíicacio- — Afcia Guerrón Salazar ALARCON VEDOYA, por la prensa 
nes de conformidad de la Ley SECRETARIA en uno de los dianos de mayor cir 

culacion en esta ciudad de Quito de 
SECRETARIO 2 de 1996 Certifico « conformidad con el Ant. 86 del Cód:- 
Hay un « Alicia Guerrón Salazar go de Procedimiento Cwil y jura- 
pv/968; 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

1 7 JUN 1996 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA NOCION IMPRENTA 

IMPRESFERGUE CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañia NOCION IMPRENTA 

IMPRESFERGUE CIA. LTDA. se“constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito el 30 de mayo 

de 1996, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, median- 
te Resolución No. 96.1.1.1.1566 de 10 Junio 1996 

1.- SOCIOS: 

NOMBRES E. CIVIL — NACIONALIDAD DOMICILIO 

Fernando Guevara casado ecuatoriana Quito 

Washington Flores casado ecuatoriana Quito 

Alonso Avila casado ecuatoriana Quito 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: Dedicarse a las labores de 

imprenta, es decir la elaboración, producción e impresión de libros, fol- 

letos, cajas, envolturas, estuches calendarios, revistas, afiches.... 

3. DURACION.- 25 años, desde su inscripción. 

4. DOMICILIO:Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha 

5. CAPITAL: S/ 5'000.000,00, dividido en 5.000 participaciones de S/ 

1.000,00 cada una. 

6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente, y el Gerente. El re- 

presentante lega! es el Gerente General. 

Quito, 10 JUN 1996 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

7 JUN t968l 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPANIA SERVICIOS Y OPERACIONES 

AMAZONICOS SEOSELVA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía SERVICIOS Y OPERA- 

CIONES AMAZONICOS SEOSELVA CIA. LTDA. se constituyó por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Qui- 

to el 28 de mayo de 1996, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 96.,1.1,1,1552 de 7 Junio 1996 

1.- SOCIOS: 

NOMBRES E. CIVIL. NACIONALIDAD DOMICILIO 
Andrés Collaguazo S. casado ecuatoriana Quito 

Segundo Collaguazo S. casado ecuatoriana Quito 
Luis Collaguazo C. casado ecuatoriana Quito 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: Preparación, elaboración, 

suministro del servicio de alimentos en general, comida, bebidas, en 
locales adecuados para el efecto o en su propio local... 

3. DURACION.- 25 años, desde su inscripción. 

4, DOMICILIO:Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha 

5. CAPITAL: S/ 5'000.000,00, dividido en 5.000 participaciones de S/ 

1.000,00 cada una. 

6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente. 

El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 7 JUN 1996 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

pv/980     
  

  

ESTUARDO HEREDIA VEROVI 
Abogado 

Cristóbal Gangotena 444 e Isabel La Católica 

Teléfono 525 664 - QUITO 

Abogado 

Vargas 643 y Briceño 
Teléfono 517 972 - 513 761 - QUITO 

GUSTAVO DIAZ GUERRERO JUAN CHAVEZ PEZANTES *- 
Abogado 

Av. 6 de Diciembre y Pazmiño - Edif. Parlamento - 
Ofic. 615 - óto. piso Teléfono 569 339 QUITO 
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